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E s propiedad. 



I . — U í e c e s i d a d d e u n a s Ins t i tuc iones d e D e r e « 
c h o p ú b l i c o e c l e s i á s t i c o t 

Quien no desconozca el estado de las inteligencias 
en todo el mundo civilizado, ni el adelanto del Dere­
cho eclesiástico bajo el punto de vista constitutivo 
é intersocial, ó sea, en cuanto á la constitución je­
rárquica de la Iglesia y las relaciones entre esta y 
el Estado; no puede ménos de contesar la,suma im­
portancia, la verdadera necesidad, de unas Institu­
ciones de Derecho público eclesiástico, destinadas 
principalmente á los alumnos que siguen la carrera 
de Jurisprudencia. 

Como letrados, publicistas, magistrados, legisla­
dores y gobernantes están llamados á dirigir, ilus­
trar, decidir, votar y resolver cada dia cuestiones 
trascendentalísimas, de las que suelen tener poca ó 
ninguna idea, y tal vez equivocada, por no haber 
recibido n i por el libro, ni en la cátedra educación 
técnica suficiente, siquiera elemental ó de princi­
pios. 

No es la Iglesia, ni suelen los escritores católicos 
ser amigos de novedades, no solamente en la í'é, 
donde no caben, pero n i en la disciplina eclesiástica 
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y la manera de enseñarla: y no obstante la Santa 
Sede acaba de crear una cátedra destinada al es­
tudio del Derecho público eclesiástico, los canonis­
tas más distinguidos han escrito con preferencia 
acerca de esta materia en la última centuria, y ya 
prácticamente en los concordatos, ya magistralmen-
te en el Syllabus, y Encíclica Quanta Cura, ya au­
toritariamente en la Bula Apostolicce Sedis, ya dog­
máticamente en el Concilio del Vaticano, sin citar 
otras fuentes n i lo mucho que está proyectado; se 
han resuelto, enseñado, sancionado y definido nu­
merosísimas cuestiones y verdades, que bien mere­
cen formar un cuerpo de doctrina aparte. 

La Iglesia, que tolera y llora por los hombres, 
no transige ni se cruza de brazos ante sus errores, 
que impugna y combate en el campo que ellos eligen 
y bajo la divisa que adoptan. Habiendo los protestan­
tes comenzado ó publicar libros bajo los nombres de 
Derecho público cristiano, Constitución de la Iglesia 
cristiana, relaciones entre la Iglesia y el Estado, ú 
otros equivalentes, fueron imitados por los febro-
nianos, galicanos, jansenistas y regalistas, (1) quie­
nes sin dejar el nombre de católicos, y con una eru­
dición á veces y trabajo iguales á su mala fé, hi­
cieron populares en las aulas, frecuentes en los 
abusos de la práctica los falsos sistemas protestan­
tes. Los escritores católicos consideraron entonces 
conveniente dividir el Derecho eclesiástico en dos 

(1) De ejemplo pueden servir las Instituciones de Derecho 
público eclesiástico de Javier Gmeiner, que aun se me señaló 
de texto en el doctorado en 18"2, y las de Lackis, Oberneter, 
Van-Espen, Cavalario, Nuizt y otros. 
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tratados, uno que estudiara todas aquellas cuestio­
nes que los enemigos de la Iglesia comprendían en 
sus instituciones bajo los títulos antes indicados; y 
otro que abarcara los restantes, al que por opo­
sición llamaron Derecho privado y canónico. 

I I . — C a r e n c i a d e u n a o b r a de D e r e c h o p ú b l i ­

co e c l e s i á s t i c o e n E s p a ñ a . 

Ninguna existe n i original ni traducida al espa­
ñol, donde se estudien de propósito, aparte y en for­
ma científico-didáctica las trascendentalísimas cues­
tiones que abraza el Derecho público de la Iglesia. 
Los folletos de D. Vicente de Lafaente sobre Reten­
ción de Bulas en España, División de poderes y 
Concordatos, ábn insuficientes, por no estudiar si­
no tres de las muchas cuestiones que esta rama del 
Derecho comprende, y estár escritos para la contro­
versia, no para la enseñanza. L a Iglesia y el Esta­
do, obra del P. M. Liberatore, traducida por D. A. 
Valbuena, no llena tampoco las necesidades de la 
enseñanza, por ser artículos de revista, escritos en 
forma de polémica y coleccionados más tarde en un 
libro. De las demás publicadas bajo los nombres de 
Prolegómenos, Instituciones, Derecho Canónico y 
Disciplina, solo diré que ninguna trata el Derecho 
piiblico eclesiástico aparte y de propósito. 

De las dos partes que abraza el Derecho de que 
nos ocupamos, Constitución de la Iglesia y sus re­
laciones con el Estado, solo estudian la primera, y 
por desgracia no todos bien; tocando la segunda tan 
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ligera y superficialmente (1) que, exceptuado el 
Señor Gómez Salazar, que extracta á Tarquini, ape­
nas se dedican á ella cuatro ó seis páginas, conten­
tándose con fijar de cuatro á seis situaciones histó­
ricas en que puede hallarse la Iglesia con relación 
al Estado, dando á continuación otras tantas reglas 
tan arbitrarias que carecen de principio, tan útiles 
que para nada sirven. Obsérvase además, leyendo 
con detención dichas obras, que se nota en la ma­
yor parte, tanto al exponer la Constitución de la 
Iglesia como sus relaciones con el Estado, flojedad, 
incoherencia, timidez, ausencia de principios fijos y 
mareo ocasionado por las corrientes encontradas, 
propendiendo á buscar salidas más bien que solu­
ciones, aducir hechos más bien que principios, in­
vocar algunos datos históricos más bien que dedu­
cir conclusiones de las verdades teológicas (2). 

Aun dado caso que alguna de dichas obras con­
tenga todas las verdades más imjtortantes de la 
ciencia fundamental del Derecho eclesiástico y que 
las exponga con sano espíritu, todavía resultará de­
ficiente para llenar las necesidades intelectuales y 
sociales de la época que cruzamos. 

El civilismo secularizador ha cundido de tal ma­
nera, y el cesarismo, su atleta, se presenta tan pu-

(1) Pueden servir de ejemplo los §§. 16 al 19 del primer 
tomo del Derecho Canónico de D. B. Golmayo, autor estima­
ble con relación á otros anteriores y contemporáneos, y á 
quien para ser maestro solo faltaron los principios, decisión 
para contenerlos, y sobre todo haber alcanzado mejores 
tiempos. 

(2) Así lo demostraré en un trabajo crítico, si Dios me da 
salud. 
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jante, que es necesario oponerle una fuerte valla en 
tratados especiales, que por su unión, orden, pro­
fundidad y elevación quiebren sus fuerzas y conten­
gan sus ímpetus. 

Mientras hombres más doctos hacen este bien á 
la juventud, á la ciencia, á la religión y á la pátria, 
ofrezco la traducción, puede decirse, libre de las 
Instituciones de Derecho público eclesiástico del 
Cardenal Camilo Tarquini, no solo para llenar una 
necesidad intelectual y social tan vivamente senti­
da, si que también por creerla á propósito, en espe­
cial atendidas las circunstancias y el fin á que se 
destina. 

I I I . — L o q u e son e s t a s I n s t i t u c i o n e s . 

Tienen solidez en los principios, nervio en las 
deducciones, sobriedad en las pruebas, supliéndolas 
á veces el rigor de la lógica, claridad en las difi­
cultades, amplitud en las aplicaciones, concisión y 
brevedad en el lenguaje. Están escritas por un hom­
bre estudioso, de talento, después de largos años de 
enseñanza y teniendo en cuenta las exigencias de 
una época racionalista y cesárea, de cuyo campo to­
ma frecuentemente las armas. No presenta, sino ra­
ra vez y por vía de ejemplo, las cuestiones prácti­
cas, ya por ser infinitas, ya por considerar que 
conviene enseñar la ciencia por principios, dejando 
al profesor las aplicaciones y ejemplos, según las 
necesidades de los discípulos en los diferentes paí­
ses y tiempos. 

I V . — A c e p t a c i ó n con q u e f u e r o n r e c i b i d a s . 

Se han hecho, y van agotadas en poco tiempo, 
cinco numerosas ediciones; sirven de texto en el 

2 
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Colegio Romano y en muchos establecimientos de 
enseñanza españoles y extranjeros donde se sabe 
latin; mereció su autor por ellas gran consideración 
entre los hombres de ciencia, principalmente de los 
Cardenales, quienes hacian sumo aprecio de sus 
dictámenes en los negocios más árduos; le tributó 
grandes elogios el Sumo Pontífice, premiando su 
mérito con la púrpura cardenalicia en 1874, año en 
que murió. 

La popularidad y renombre de las Instituciones 
del Padre Tarquini es debida, sobre todo, á su plan 
y método. En S. Tomás, Soto, Suarez, Zacaría y Ta-
parelli, están los materiales para su obra; pero re­
ducir materia tan vasta á instituciones de pocas pá­
ginas bajo un plan nuevo y un método enteramente 
lógico, quitando las armas de las manos de sus mis­
mos adversarios; es obra digna de toda alabanza y 
buen éxito. 

"V.—Título de l a o b r a . 

Aunque convienen los canonistas católicos en el 
contenido, no así en el título de las obras destinadas 
á exponer los principios fundamentales de la cien­
cia canónica: Dujat, Riegger y Lupuli adoptan el de 
Prenociones, Prolegómenos ó Prelecciones del dere­
cho eclesiástico; Schimidt, Zallinger, Soglia, Tarqui­
ni y Audissio el de Derecho público eclesiástico ó 
canónico, Pallotini el de Sacerdocio é Imperio, ó 
Derecho público civil-eclesiástico; yFhillips, Bouix, 
Gousset y Sanfelice prefieren el de Principios 6 
Fundamentos del Derecho eclesiástico ó canónico. 

No entrarémos á discutir cual es el más propio; 
ni si el concepto de público, que afirma Tarquini del 
Derecho eclesiástico, se opone al que de derecho pú-
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blico tenemos en España, sobre lo cual puede verse 
el núm. 2, con su nota, dellib. I.0 de estas Institu­
ciones, donde se expone la opinión del Autor im­
pugnada por Phillips; pero sí diremos que explica el 
título elegido el ser común y vulgar en Italia y es­
pecialmente en Roma, donde él escribió. Téngase 
además en cuenta que, aunque entre nosotros se lla­
me público al Derecho administrativo, y por analo­
gía podamos apellidar público á casi todo el Derecho 
de la Iglesia, el público por antonomasia es el De­
recho político é internacional, á los que correspon­
den, al ménos analógicamente, el Derecho constituti­
vo ó jerárquico y el intersocial ó de relaciones en­
tre la Iglesia y las sociedades políticas, que es á lo 
que Tarquini denomina Derecho público eclesiástico. 

En nuestra pátria apareció el 30 de Abril de es­
te año en L a Gaceta de Madrid la creación en la Uni­
versidad Central de una cátedra, voluntaria para los 
alumnos y arbitraria para el profesor, titulada: Es­
tudios superiores de Derecho público eclesiástico; lo 
cual indica que se adopta en este punto la nomen­
clatura del Autor que traducimos. 

Mayores y mejores reformas son necesarias en 
el plan de enseñanza vigente en lo referente á la 
ciencia canónica. El Derecho público eclesiástico, 
por lo mismo que es fundamental, debe estudiarse 
con la posible latitud al principio, y para que haya 
unidad y adelanto con ahorro de tiempo y trabajo 
para el alumno, hay necesidad de establecer dos 
cursos de Derecho eclesiástico, tres donde exista el 
Doctorado, continuando los discípulos con el mismo 
Catedrático y texto dos ó tres años, como se hace 
en Derecho romano y se practicará desde ahora en 
Derecho civil español en sus dos cursos. 



V I I I 

La razón y la experiencia enseñan que los ci­
mientos deben ahondarse todo lo posible antes de 
empezar á construir, que el arquitecto debe ser uno 
para todo el edificio, y que las cátedras de Amplia­
ción son cátedras de confusión. Se necesita más in-
génio y sutileza para poner acordes cpnsigo mismos 
á los Sres. Aguirre, Salazar y Lafuente, y cuantos 
los han copiado, cuando tratan de tender una línea 
divisoria entre el Derecho canónico y la Disciplina; 
que el de Graciano para concordar los cánones dis­
cordantes. Tengo apuntadas hasta cincuenta contra­
dicciones de dichos escritores en este punto. 

V I I . — F o r m a de l a p r e s e n t e v e r s i ó n . 

No trato de motivar esta traducción después do 
los; párrafos que preceden: buena ó mala será la 
única que en su género se haya publicado en len­
gua española: quiero tan solo justificar el motivo. 

No es enteramente literal, aunque lo es en la 
mayor parte, y se conserva y respeta escrupulosa­
mente todo el pensamiento del Autor, su plan, mé­
todo y hasta la numeración de los párrafos con to­
do su contenido. Se altera en algo la forma riguro­
samente escolástica del original, por no estar debi­
damente preparados para ella aquellos á quienes se 
dirige, recordando, á los que por esto me critiquen, 
que no siempre lo mejor es bueno. Los que estén 
educados en la forma silogística seguramente do­
minarán el latín, y estos pueden comprar el original, 
que se vende, creo, por 20 reales en Madrid. 

Por apéndice insertamos el Syllabus y la Diser­
tación sobre el Pase regio del mismo P. Tarquini, 
que traducimos del original, y la Constitución Pastor 
ceternus del Concilio Vaticano, que añadimos de 
propia cuenta. 



1. —Derecho es una palabra de muchos sentidos, 
pero que empleada para indicar el objeto de una 
ciencia significa: «Sistema de leyes por las que es­
tá ordenada una sociedad, para que pueda conser­
varse y obtener su fin.» Según esto, Derecho Ecle­
siástico será: «El sistema de leyes por las que está 
ordenada la Iglesia de Jesucristo para que mejor 
pueda conservarse y obtener su propio fin.» 

2. —Ahora bien, ninguna sociedad puede conser­
varse ni obtener su fin: 1.° sino está constituida so­
bre el orden debido de los que la componen (ha­
biendo una justa distinción entre los que mandan y 
los que obedecen); y dotada al mismo tiempo de fuer­
zas proporcionadas para conservarse y conseguir 
su fin; y 2.° sino ejercita dichas fuerzas, dirigiendo 
por ellas á los particulares á obtener el fin social 
preestablecido. De aquí la necesidad de distinguir 
igualmente en toda sociedad un doble sistema de 
leyes, uno por el que se determina su constitución, 
llamado por lo mismo derecho público; y otro en el 
que se contienen las leyes por las que son dirigidos 
los miembros de la sociedad á obtener el fin pro­
puesto por esta, que por lo tanto se denomina de­
recho privado. Luego no sin motivo se distingue 



en la Iglesia de Jesucristo un doble derecho, Ecle­
siástico público, y Eclesiástico privado (1). 

3. —Es, según esto, el Derecho público eclesiástico: 
«Un sistema de leyes por las que se determina la 
constitución de la Iglesia.» Por constitución enten­
demos los estatutos por los que se ordena el régi­
men de una sociedad, ya respecto de la potestad que 
se le ha dado para conseguir su fin, ya respecto de 
las personas en las que reside dicha potestad. De 
aquí que dividamos el derecho eclesiástico en dos 
libros; el primero que trata de la potestad eclesiás­
tica considerada en sí misma, y el segundo del su^ 
jeto de esta potestad. 

• 

LIBRO PRIMERO. 

DE LA POTESTAD DE LA IGLESIA DE JESUCRISTO 
CONSIDERADA EN SÍ. 

4. —La potestad de cualquiera sociedad, como hace 
poco insinuamos y luego demostrarémos, debe guar-

(1) No es por consiguiente absurda la distinción del dere­
cho eclesiástico en público y privado como sostiene Phillips, 
reducido quizás por la noción de derecho público eclesiástico 
que haya prevalecido en Alemania. Porque dice (Droit ec-
clesiast. trad. por M. Crouzet, Introdut. í. 3.), no puede 
asentarse dicha distinción, sin admitir á la par en la Iglesia 
una doble norma de régimen, una para regir sus miembros 
separadamente, y otra reunidos en un cuerpo moral. Cuyo 
razonamiento indica que el esclarecido autor tuvo á la vista 
una distinción del derecho eclesiástico en público y privado 
hecha, por razón del sujeto, cuando debe hacerse por razón 
del objeto. 



dar la necesaria proporción con el fin que se propo­
ne conseguir. Y como el fin próximo de la Iglesia, 
por el que se camina hacia el último, que es la v i ­
da eterna, es la santificación de las almas, (1) la cual 
no se puede conseguir á no ser por el concurso de 
todas las fuerzas hermanadas, esto es, por la gra­
cia santificante que Cristo quiso se confiriera por 
medio de los Sacramentos, y la cooperación del 
hombre, ya por la justa fé, ya por las buenas obras; 
se sigue necesariamente que conviene haya en la 
Iglesia dos géneros de potestad, una ordenada á 
hacer los Sacramentos, y se llama potestad de or­
den, y otra instituida para dirigir la cooperación de 
los fieles, y estimularla con la mayor eficacia posi­
ble, la cual se llama potestad de jurisdicción (2). 
La potestad de orden se expone latamente por los 
teólogos; pensamos por lo mismo abstenernos de ex­
plicarla, en especial teniendo en cuenta que esta 
materia debe tratarse en el Derecho eclesiástico pr i ­
vado, al estudiar la administración de los Sacramen­
tos. Aquí solo estudiarémos \9L potestad de jurisdic­
ción y sus límites deducidos de los verdaderos fun­
damentos. Estos fundamentos son tres, dos comunes 
á otras sociedades, y el tercero exclusivo de la Igle-

(1) Rom. VI . 22. 
(2) Una tercera especie de potestad ha inventado en bal­

de al distinguido Phillips (Obra citada §. XXXII , y en otros 
lugares), á que llama potestad de magisterio. Si es puro 
magisterio, no puede llamarse potestad; y si se entiende co­
mo derecho de inclinar los fieles hácia la fé, y exigir su asen­
timiento, es una parte de la jurisdicción. No hay pues razón 
para apartarse de la doctrina común en las escuelas cató­
licas. 
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sia. E l exclusivo de la Iglesia es la voluntad positi­
va de su divino Fundador; de los otros dos el uno 
es intrínseco, porque se deduce de su misma natu­
raleza, y el otro extrínseco, por que dimana de al­
gún pacto. 

CAPÍTULO h 

DE LA POTESTAD DE LA IGLESIA DEDUCIDA 
DE SU MISMA NATURALEZA. 

5. — A l investigar la potestad que nace de esta 
fuente seguiremos este plan. En primer lugar, he­
cha abstracción de la Iglesia, deducirémos cuál y 
cuánta potestad compete por derecho natural á una 
sociedad perfecta; en segundo lugar, considerando 
la naturaleza de la Iglesia, demostrarémos que es 
sociedad perfecta; y probadas estas dos premisas, 
dimanará de ellas con necesidad lógica la potestad 
de la Iglesia. 

SECCION PRIMERA. 

DE LA POTESTAD, QUE COMPETE Á CUALQUIERA 
SOCIEDAD PERFECTA EN VIRTUD DE SU 

NATURALEZA. 

6. —Sociedad es multitud de hombres que aspiran 
unidos á un fin común y cierto (1): y perfecta debe 

(1) Véase Tarelli Saggio teorético di dirilto naturale, §• 
301 y sigs. Dicha definición expresa torta sociedad en su gé­
nero. Por lo mismo no puede tomarse, según he leído, la en-



decirse aquella sociedad que es completa en sí, ó 
tiene medios suficientes en sí misma para obtener 
su fin (1). 

7.— De la definición de sociedad se sigue son 
cuatro los elementos necesarios.—Multitud de hom­
bres, Moral unión de estos; F in común al que aspi. 
ran; Medios para conseguir este fm; de cuyos ele­
mentos la Multitud de hombres constituye la mate­
ria de la sociedad, y los restantes la forma; pero de 
modo que el Fin sea el objeto al cual tiendan los de­
más elementos. De donde dimanan los siguientes 
corolarios: 

I . El principal elemento de la sociedad es el fin: 
porque los demás se ordenan á él y le sirven. 

I I . Los medios no pueden determinarse en sí, 
sino según la variedad del fin y de la proporción y 

tiende un docto varón, como definición propia tan solo de la 
sociedad voluntaria, en la que se congregan los hombres por 
su arbiit'io, no obligados por necesidad alguna, para conse­
guir un fin intentado por ellos libremente. Porque la palabra 
unidos no indica la causa en virtud de la que se unen, sea es­
ta necesaria ó arbitraria, sino el mero hecho de la unión. 
Las palabras común y cierto no afirman que en toda sociedad 
el fin haya de elegirse y preestablecerse siempre por los so­
cios, sino tan solo que debe estar determinado, no incierto, 
y pertenecer á todos, 6 ser común. V.e Calv. Lex jurídica. 
V. Commune, §. Commne dicitur. 

(1) Es aplicable á este lugar lo que acerca de la sociedad 
perfecta escribe Sto. Tomás, 1. 2. qumst. 90. art. 3. ad. 3., 
donde indica es sociedad perfecta la que no es parte de otra 
y que no tiene un fin ordenado (del mismo género, se entien­
de) al fin de otra sociedad; y es por lo tanto independiente y 
completa en sí misma: de donde se sigue que debe tener en 
sí misma los medios necesarios para su conservación y la 
obtención de su propio fln. 

3 
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suñciéncia de aquellos para la asecucion de este: 
porque los medios están por su naturaleza ordena­
dos al fin de tal modo, que en tanto pueden exigir­
se en cuanto conduzcan á él (1). 

I I I . La Naturaleza ó Esencia de las sociedades 
se determina por su fin adecuado ó completo. Se 
prtt(?&a.—Determinar la esencia de alguna cosa es 
lo mismo que asignar alguna nota intrínseca é i n ­
mutable que sea propia y exclusiva de ella. La no­
ta intrínseca é inmutable, propia y exclusiva de ca­
da sociedad, no puede ser sino su fin: porque de los 
cuatro elementos esenciales los dos primeros, ó sea 
la multitud de hombres y la unión de estos, consi­
derados en sí, hecha abstracción del fin, son comu­
nes á toda sociedad; el tercero, que consiste en los 
medios, no está determinado por sí (II), y puede ser 
común también á otras sociedades; por el contrario 
el cuarto, es decir el fin, se determina en cada so­
ciedad de tal modo, que es propio y exclusivo de 
ella. Luego tan solo puede fijarse la esencia de las 
sociedades por el fin. Sociedades distintas entre sí, 
y que no obstante tienen el mismo fin de una mane­
ra adecuada, son otras tantas repeticiones de la 
misma sociedad, y se distinguirán, no por la natu­
raleza, sinó por el número. 

IV. Todos los derechos que por su naturaleza 
competen á una sociedad nacen de su fin. Se prue­
ba: Derecho es potestad sobre lo que nos correspon­
de según el dictámen de la razón (2): más en cual­
quiera sociedad todo lo que es extraño al fin de la 

(1) V.e Toparelli, obra cit. §. 16. y sig. 
(2) V.e Taparelli, obra cit. 341 y sig. 



misma no es racional, porque no tiene razón sufi­
ciente, puesto que la razón suficiente de la sociedad 
está toda en el fin (I.) Luego es necesario que 
todos los derechos, que corresponden á la socie­
dad en virtud de su naturaleza, procedan del fin. 
Sentada esta doctrina, pasamos á exponer la potes­
tad, ó conjunto de derechos que pertenecen á cual­
quiera sociedad perfecta en virtud de su naturale­
za, y primeramente la que tiene sobre los suyos, y 
después la que tiene sobre los extraños. 

ARTÍCULO I . 

De la potestad que compete á toda sociedad perfecta 
en virtud de su naturaleza sobre los suyos. 

8. —La potestad que pertenece á toda sociedad 
perfecta en virtud de su naturaleza sobre los suyos, 
debe compendiarse en esta regla. = Puede exigir 
con derecho cuantos medios son necesarios para 
conseguir plenamente su fin; no puede exigir los 
que no son necesarios; ni puede ordenar y deter­
minar por sí aquellos que, aunque sean necesarios, 
pertenecen á un orden superior.» 

9. —Se pruébala i.*parte. El derecho de exigir 
algo es correlativo de el deber que otro tiene de 
prestarlo. Todos los miembros de una sociedad han 
aceptado voluntariamente, si la sociedad es volun­
taria, y tienen la obligación impuesta, si es necesa­
ria, de contribuir con sus fuerzas unidas á emplear 
cuantos medios sean necesarios para conseguir ple­
na é íntegramente el fin social. La sociedad por 
consiguiente tiene el derecho de exigir estos. 



10. —Objeción. No hay derecho á exigir intentar 
lo que es moralmente imposible; y la plena obten­
ción del fin, atendida la condición de los hombres, 
es imposible. 

R. El conato y aspiración á una perfección com­
pleta es irrealizable en un solo acto. Pero el empe­
ño de acercarse á la perfección por grados indefini­
dos, teniendo en cuenta siempre las circunstancias 
y estado de la sociedad, no es imposible. Sigúese de 
aquí que deben los legisladores seguir la regla de 
que: Aunque tengan en sí potestad de exigir cuan­
tos medios sean necesarios para la consecución ple­
na del fin, deben hacer un prudente uso de dicha 
potestad, de modo que, atemperando sus leyes al 
estado presente de la sociedad, no preceptúen nada 
que sea moralmente imposible. 

11. —De la primera parte de la proposición senta­
da se deducen tres corolarios, que deben tenerse 
muy en cuenta. 

I , —Tiene derecho la sociedad á exigir, no solo 
lo que es inmediatamente necesario, esto es, todo 
aquello que está inmediatamente unido con el fin, 
sino también lo que es mediatamente necesario. 
Porque esta necesidad mediata es verdadera nece­
sidad, y por cierto la ordinaria y más común. Ya 
por la imperfección de nuestra naturaleza y volun­
tad, ya por la misma dificultad del fin, ya por cau­
sa de los obstáculos que se interponen, casi nunca 
puede en un solo acto obtenerse el fin, y hay que 
acercarse á él por ciertos grados. 

I I . Cuando hay varios medios, de los cuales 
ninguno en particular es necesario, pero alguno se 
necesita emplear en general, corresponde á la so­
ciedad el derecho de elegir el que juzgue más opor-
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tuno; y este derecho es necesario para conseguir el 
fin; porque la común aspiración de todos los miem­
bros no puede obtenerse sin esta potestad social. Si 
la elección de medios se abandonara enteramente á 
los particulares, no habria unión moral de los aso­
ciados, ni la sociedad podria durar largo tiempo; 
porque como los actos de los hombres son libres y 
no precisados por la naturaleza, es moralmente im­
posible que por síaspiren constantemente á un mis­
mo fin. Aparece, pues, demostrada la necesidad de 
reconocer en la sociedad el derecho de elegir los 
medios. 

I I I . Puede por consiguiente la sociedad juzgar 
de la necesidad de los medios, ya en cuanto á la ca­
lidad, ya en cuanto al número, y de someter á su 
juicio á los miembros de la misma, á no ser mani­
fiestamente erróneo; esto es, sin controversia y 
atendidas todas las circunstancias. La razón de lo 
primero es la dada en el párrafo anterior. La excep­
ción ó limitación se funda en que falta el funda­
mento total del derecho (núm. 12 sig.); y por lo 
tanto, los subditos en tal caso, no están obligados á 
someterse de hecho al juicio de la sociedad, á no 
ser que concurran estas dos condiciones: 1.a Que lo 
mandado pueda hacerse sin pecado. (Núm. 13 si­
guiente); 2.* que exija su cumplimiento cualquiera 
otra razón, v. gr., si no puede dejar de hacerse sin 
perturbar el orden social. 

12.—Se prueba la segunda parte. Los medios, 
que bajo ningún respecto son necesarios para, con­
seguir el fin, no pueden ser exigidos por la sociedad 
en virtud de su propia naturaleza (11). No hay 
fundamento para exijir lo que de ninguna manera 
conduce al fin, por lo mismo que toda potestad so-
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hve los medios se funda en su necesario enlace con 
el fin, enlace que de ninguna manera tienen los que 
bajo ningún respecto son necesarios para conse­
guirle (9). 

Í3,—Se prueba la tercera parte. Tampoco tiene 
derecho la sociedad á ordenar y determinar lo que 
es superior á su fin, y está por lo mismo en un or­
den más elevado que el suyo; (7. IV.) ; porque re­
pugna á la razón, que es la norma del órden, el que 
una sociedad pueda excederse del fin é ingerirse en 
un órden superior á sí misma. 

Puede objetarse que toda sociedad debe tener de-
i'echo á cuantos medios sean necesarios para con­
seguir su fin, aunque estos pertenezcan á un órden 
superior. Pero la contestación es fácil, consideran­
do que dicha sociedad tiene el medio de acudir á 
aquel que está encargado de la dirección y cuidado 
del órden superior. (1) Aunque no puede la socie­
dad ordenar y determinar por sí las cosas de un ór­
den superior, no obstante puede, y á veces debe, 
obligar con penas á sus miembros, al cumplimien­
to de lo que ha ordenado el que tiene el cuidado de 
dicho órden; porque esto no es ir contra el órden, 
sino ayudarle. 

14.—De la regla general anteriormente sentada, 
se deduce completo el sistema de toda la potestad 
que tiene una sociedad perfecta, potestad que puede 
dividirse adecuadamente en legislativa, judicial y 
coactiva. Y en verdad, según la regla sentada, toda 
la potestad que en virtud de su naturaleza tiene la 
sociedad perfecta sobre los suyos, consiste en el de-

(1) V.» Cap. 5. de R$cripiis. 
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recho de exigir cuanto es necesario para conseguir 
plenamente su fin, y para esto se requieren tan solo 
tres cosas: 1.° proponer en forma obligatoria los 
medios que conducen al fin: 2.° que los medios 
propuestos se apliquen según el sentido y modo del 
que los dictó: 3.° que sean obligados por la fuerza los 
que se nieguen ú opongan: lo 1.° constituye la po­
testad legislativa, lo 2.° la judicial y lo 3.° la coac­
tiva. De donde se deduce que toda sociedad perfecta 
tiene en su misma naturaleza, potestad legislativa, 
judicial y coactiva, conteniéndose en esta división 
todo su poder. 

Vamos á tratar separadamente de esta triple po­
testad. 

§• I . 

De la potestad de dar leyes. 

15.—Potestad de dar leyes es lo mismo que poder 
proponer de modo obligatorio cuanto es necesario 
para conseguir el fin social. (14). De esta noción d i ­
manan las proposiciones siguientes: 

h L a sociedad perfecta tiene necesariamente 
potestad legislativa sobre los suyos. Porque dicha 
sociedad tiene derecho á exigir de sus miembros 
cuanto es necesario á su fin (9); y bien se atienda á 
las divergencias del humano entendimiento, ya á 
la inconstancia de la voluntad, ó al ardor de las in­
dómitas pasiones, para conseguir el fin social es 
necesaria una potestad que tenga derecho á desig­
nar los medios y obligar á todos á emplearlos; en lo 
cual consiste la potestad legislativa, 

IT. L a sociedad perfecta tiene el derecho de juz-
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gar y decretar, sujetando los asociados á su j u i ­
cio, (á no ser manifiestamente erróneo), sobre la 
oportunidad ó necesidad de sus leyes. Lo cual se 
prueba por el argumento de la proposición anterior 
y por lo dicho en el número 11. 

I I I . En aquello que pertenece á un órden supe­
rior no tiene dicha sociedad poder legislativo, no 
siendo alguna vez para obligar más al cumplimien­
to de lo que ha sido decretado por el que está al 
frente del órden superior. (13). 

16.—De aquí la teoría de las leyes. I.0 La noción 
de ley, según lo dicho, no es sino la proposición de 
algún medio positivo ó negativo hecho en forma 
obligatoria por aquél en quien reside el poder de la 
sociedad, para la obtención inmediata ó mediata del 
fin (11. I.) de la misma sociedad, sin perturbar el 
orden superior. Si el medio propuesto es positivo, ó 
consiste en mandar, la ley es afirmativa; si consis­
te en prohibir, la ley es negativa; y si permite algo 
la ley, declara que no se opone aquello de ninguna 
manera al fin de la sociedad, y al mismo tiempo ve­
da que ninguno sea inquietado en su uso, en cuyo 
concepto la ley permisiva viene á ser negativa. La 
ley, pues, se define rectamente: Regla razonable 
de obrar en ói^den al fm de la sociedad, propuesta 
de modo obligatorio á los miembros de la misma, 
por aquél en quien reside el poder social. En térmi­
nos escolásticos hay en toda ley materia y forma; 
la materia es la misma regla de obrar que debe te­
ner la doble cualidad de ser primero racional, esto 
es, honesta y conforme al órden, y segundo, que 
conduzca al fin de la sociedad; la forma es la pro­
puesta de la misma regla, ó la suficiente notifica­
ción hecha á los miembros de la sociedad en modo 



obligatorio por aquél en quien reside el poder so­
cial. Por lo tanto la ley será nula por defecto de 
materia, si la regla propuesta carece manifiesta­
mente de honestidad ó aptitud para el fin (11)..: y 
será nula por defecto en la forma; 1.° sino ha sido 
suficientemente propuesta, ó promulgada; 2 / si ha 
sido propuesta como consejo y no como obligación; 
3.° si ha sido propuesta por aquellos en quienes no 
reside legítimamente el poder social. 

17. Muchos corolarios nacen de aquí. En pri­
mer lugar de lo dicho acerca de la forma dimanan 
estos: 

I . La promulgación de la ley está bien hecha; 
si puede moralmente llegar á todos la noticia de la 
misma. Tal promulgación es suficiente, en especial 
notando que hay por parte del legislador verdade­
ra imposibilidad de notificarla físicamente á cada 
uno de los asociados, (1) y por parte de los subdi­
tos existe verdadera obligación de conocer las leyes 
(2). De donde es fácil inferir: 

(a) . Que la primera proposición de la ley debe 
ser auténtica, ó hecha de tal manera que no pueda 
ponerse en duda que ha sido dictada por aquel en 
quien reside el poder social; pero su propagación 
no exige dicha autenticidad. 

(b) . No sin razón en todos los pueblos siempre, 
ó casi siempre, se ha observado: 4.° que las leyes 
promulgadas en vida de los padres han obligado 
después á los descendientes; 2.° que la promulga­
ción se ha hecho exponiéndolas al público por es-

(1) V.e Cap. 1 de Postul. Prolat. 
(2) V.e cap. 3 de Regnlis Juris in 6. 

4 
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crito, aunque muchos no puedan leerlas, por no 
saber ó no poder concarrir al sitio de la exposición: 
3.° que ha bastado con frecuencia una sola promul­
gación en una ciudad ó lugar (como lo hizo siem­
pre la República Romana) (1), para obligar á todos 
los subditos. 

II . Es contrario á la noción de ley afirmar que 
la aceptación del pueblo esnftcesariapara que aquella 
obligue. Porque pertenece á la forma de la ley el 
ser propuesta como regla obligatoria (14, 15, 16.); 
y no le seria si pudiera lícitamente rechazarse. Lue­
go si alguna vez se requiere la aceptación del pue­
blo, es, como dice Suarez, (L. I. C. XI . de leg. n. 6.) 
por tener el príncipe una potestad imperfecta, ya 
por haberla recibido según la particular constitución 
de aquella sociedad bajo esta dependencia, ya por 
no querer usar, por benignidad, de todo su poder (2). 

18. De lo dicho acerca de la materia de la ley 
se deducen las siguientes consecuencias: 

I. Aunque sea injusta, y por lo tanto irracional 
y nula por defecto de materia, la ley que eviden­
temente lexiona un verdadero derecho, no es tal 
aquella que priva de un derecho en otros casos ver­
dadero, pero en el presente nulo, por el concurso 
de un bien y derecho superiores; porque entonces 
deja el inferior de ser derecho (3) . 

I I . Si una ley al principio racional se hace des-

(1) V.e Zacaría disart. titulada: Comandi chi pnó, obbe-
disca chi dive: num. XY y sig.: Juárez de Legibus lib. I cap. 
X l ; y l i b . IV cap. XV. 

(2) V.e Zacaría obra cit. num. X I . y sig. 
(3) V». Taparelli. Saggio teorético de Diritto Naturale 

a.0 301, donde expresa esta misma idea en otra forma. 
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pues por alguna nueva circunstancia inhonesta, ó 
inconducente al fin, no solo puede, sino que debe 
ser abrogada ó mudada; porque dejó de ser racio­
nal, y por consiguiente pereció por falta de materia. 

I I I . Si una ley es en sí, y respecto de la genera­
lidad, razonable, y ménos justa ó razonable para 
alguno de la sociedad; con razón podrá ser este dis­
pensado, á ménos que el bien público se oponga (I). 

19. —De la potestad legislativa así constituida y 
entendida, nacen todos los demás derechos y deberes 
que en las sociedades pueden y suelen preceptuar­
se, y de los cuales se ocupan largamente los escri­
tores de derecho público; como el derecho de exijir 
tributos, ó señalar ciertos prédios piíblicos para 
atender á las cargas sociales de necesidad ó utilidad; 
el derecho de nombrar magistrados inferiores, se­
ñalándoles jurisdicción en determinado territorio; el 
de prohibir cuanto se considere perjudicial al fin 
social, como la lectura de malos libros; y otros mil . 
Todos estos no son sino medios positivos ó negati­
vos para obtener el fin social, en lo cual consiste la 
potestad de dar leyes (14 y 15). 

Pasemos ahora á la aplicación de dichos medios, 
ó sea á estudiar la potestad judicial, así dicha por­
que juzga de ellos. 

20. —La postestad judicial está encargada de ha­
cer que los medios propuestos por la potestad legis­
lativa sean aplicados rectamente, ó según el modo y 
sentido intentado por el legislador. (14): Envuelve 
por consiguiente dos juicios, uno acerca del verda­
dero sentido de las leyes, y otro délas acciones, para 
saber si están conformes con el sentido de aquellas. 
Véase si con razón se llama á esta potestad judicial. 
Sentadas estas premisas pasamos á demostrar.= 
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Proposición. Tiene la sociedad perfecta potestad 
judicial. Corresponde á la sociedad perfecta el de­
recho de exigir de los suyos cuanto es necesario 
para conseguir su fin (9); dicho fin no puede conse­
guirse, atendida la naturaleza humana, la divergen­
cia de pareceres y el arrebatado furor de las malas 
pasiones, si no hay en la sociedad potestad judicial 
para aplicar los medios propuestos por la legislado­
ra, á la. que todos estén obligados á obedecer. 

(a) La sociedad perfecta tiene el derecho de 
conocer y aplicar los verdaderos medios; y nadie 
puede conocer mejor el verdadero sentido de las le­
yes que el que las dictó, tanto porque nadie es mejor 
intérprete de su voluntad, como porqué el derecho 
de conocer de las leyes está necesariamente unido 
á la potestad de darlas, cuya potestad se baria inú­
t i l , si se concediera autoridad independiente del le­
gislador á cualquiera otro para torcerlas según su 
intención. Luego la sociedad que tiene poder legis­
lativo, tiene también potestad de conocer y decidir 
el sentido de. sus leyes. 

(b) La sociedad perfecta tiene el derecho de co­
nocer si las acciones de los socios se conforman con 
el verdadero sentido de sus leyes; porque pertenece 
conocer de la conformidad de dichas acciones á 
aquél á quien incumbe determinar el verdadero sen­
tido de éstas. 

21.—De aquí deducimos dos corolarios: 
I . La potestad meramente arbitral, sin facul­

tad de obligar, como es la que ejercen los arbitros, 
es insuficiente; porque siendo tan solo directiva, 
no obliga, no es coactiva. 

I I . Nadie puede ser juez en causa propia, por 
falta de coacción, y porque nuestros juicios en cau-
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sa propia con facilidad favorecen más al deseo que 
á la equidad. No obstante el príncipe de una socie­
dad, en los asuntos que le pertenecen como prínci­
pe, es verdadero juez; porque repugna que sea so­
metido como príncipe á otro; y porque pertenece á 
la conservación y fin de la sociedad que aquel en 
quien residen plenamente los derechos de ésta, 
pueda mandar lo que estime más oportuno, y so­
meter á su juicio los juicios de los demás (11). 

§ 111. 

De la potestad coactiva. 

22. Compete d la sociedad perfecta potestad 
coactiva. 

Se prueba: Para obtener el fin social no es bas­
tante la potestad meramente directiva, porque con 
ella sola no habria legislador, sino maestro; ni juez, 
sino consejero. Atendida la imperfección humana es 
necesaria la potestad coactiva para hacer eficaces las 
leyes y cumplir las sentencias, venciendo por la 
fuerza externa á los que se resistan, rebelen é im­
pidan á otros aspirar al fin social. 

(a). En otras palabras: Toda sociedad perfecta 
tiene potestad legislativa (15) y judicial (20); una 
y otra exigen potestad coactiva (16, 21); luego toda 
sociedad perfecta tiene potestad coactiva. 

23. —L a teoría de la potestad coactiva se expone 
según esto fácilmente. En primer lugar el funda­
mento natural de dicha potestad es la necesidad de 
conservar el orden, para que no se impida la ase-
cucion del fin social: esta es la única razón suíi-
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cíente. (v.e n.0 22, junto con los 7, IV, 12 y 14). 
24. —Se ve claro además sobre quiénes pue­

de ejercerse la potestad coactiva, á saber, sobre 
todos aquellos que lesionan el órden social ó le po­
nen en peligro; por lo tanto. 

I . —Sobre todos los que por malicia y contuma­
cia turban el órden social de hecho. 

II . —Sobre los que por defecto natural hacen es­
to mismo: de aquí se deriva el derecho de aislar á 
los apestados, recluir á los dementes, etc. 

III . —Sobre aquellos que moralmente puede su­
ponerse le han de turbar: en esto se fundan las le­
yes de vagabundos, ociosos, etc. 

25. Por fin se deriva de aquí todo el sistema 
del derecho penal, del que diremos muy poco. 

ÍS—Aparece el concepto de crimen y pena/Crí-
men es toda acción ú omisión injusta é imputable 
que turba el órden soótóf|se dice imputable para 
distinguirla de las que se originan de la necesidad 
ó defecto natural. Pena es un mal de pasión ó pri­
vación impuesto por autoridad pública por causa de 
delito, para que todos se abstengan de turbar el ór­
den social. Se deduce de aquí, que=: 

(a.) No es crimen la acción que no dimana de 
la libre voluntad, ni aquella que no turba el órden 
social, esto es, el fin ni los medios, aunque bajo otro 
aspecto sea mala: 

(b.) Tampoco es delito el pecado de pensamien­
to no manifestado, aunque por cualquiera razón 
sea conocido; á no ser que se trate de una socie­
dad, á cuyo fin pertenezca también la dirección par­
ticular de cada uno: 

(c). L a propagación de la doctrina, que tien­
de á lesionar el órden social, es verdadero delito: 
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(d) . E l conato externo para el delito, aunque 
más leve que el consumado, es delito, porque turba 
la tranquilidad del órden social: 

(e) . Pena no es otra cosa que el medio para 
obtener el órden: 

(f) . Las penitencias, ó penas voluntariamente 
aceptadas por los pecadores, en tanto son penas en 
cuanto son impuestas por autoridad pública de mo­
do «que no puedan ser rechazadas, como eran las 
penitencias públieas eclesiásticas, que tenian que 
sufrir los que habian delinquido, sopeña de ser ex­
comulgados. 

II.—Aparece de aquí el origen, fundamento y 
fin de las penas: el origen y fundamento es la ne­
cesidad de defender el orden social; el /ín es la con­
servación del mismo órden. 

El derecho de imponer penas es la parte princi­
pal de la potestad coactiva; el origen y fundamento 
de la potestad coactiva es la tutela del órden social 
(23), y por lo tanto su fin la conservación del mis­
mo órden. Luego este es el origen y fin de las 
penas. 

(a). 1.a Obj. Puede objetarse que debe pertene­
cer al fin de las penas: 1.° la reparación al ofendido; 
de aquí las penas reparatorias; 2.° la enmienda del 
delincuente; y aquí las penas medicinales; 3.° la 
vindicta de la moralidad ofendida, que se irrita é 
indigna naturalmente contra la felicidad de los mal­
vados. 

R El órden social pide todas estas cosas; y de 
aquí el uso de las penas medicinales tan frecuen­
tes en la Iglesia, que comprenden en su fin el me­
joramiento particular de los individuos; pero no se 
deriva en absoluto del fin. La vindicta de la moral 
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ofendida, considerada independientemente del or­
den social pertenece al orden supremo, y se reserva 
al juicio de Dios. La indignación pública contra los 
malvados indica la necesidad de una pena, al me­
nos en la vida futura, pero no de otro modo. 

Ahora, si á dicha vindicta se une la necesidad 
del sentimiento moral, sin el cual el orden no pue­
de conservarse mucho tiempo, podrá motivar la 
imposición de penas públicas. * 

(b) 2.a Obj. Si el fundamento,.puede decirse, del 
derecho penal está solo en la tutela del orden so­
cial, ê sigue que no puede ser castigado: 1.° el de­
lito que no puede reiterarse; 2.° aquél del que nin­
gún vestigio queda; porque tales delitos no pueden 
ofender el orden social: lo cual no puede admitirse. 

R. A l contrario; el orden social exige en tales 
delitos pena, para que no se dé pretexto y abra an­
cho camino de perpetrar: 1.° otros delitos de cual­
quiera especie, que no puedan reproducirse; 2.° y los 
que puedan, bajo la esperanza que abrigan los cri­
minales de no dejar vestigio ninguno, y de sepul­
tarlos en el olvido. Porque las penas no solo se es­
tablecen para reparar el órden turbado, sino tam­
bién y muy principalmente para apartar por el te­
mor del castigo á otros de turbarlo en el porvenir. 

III . Se ve igualmente que la materia, calidad, y 
proporción de las penas debe ser tal que produzca 
ciertamente la conservación del órden social. Por­
que la pena solo es medio para obtener el órden 
(I e,); y dichas cualidades deben determinarse por 
la necesaria proporción con dicho fin (7, II). 

IV. —Omitiendo otros muchos corolarios ménos 
necesarios, que se deducen del mismo principio, co­
mo son 1.° las demás condiciones de las penas, enes-
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pecial que sean ciertas é inevitables; 2.° el derecho 
de conceder indulto ó perdón; 3.° los límites de es­
te; porque sucede que en algunas circunstancias la 
vénia del delito contribuye directa ó indirectamente 
para el bien y el orden público, y cesa el derecho 
á concederla desde el momento en que empieza á 
ser nociva á dicho bien: omitidas, digo, estas y otras 
cosas, se deducen de aquél principio la necesidad 
de cárceles y fuerza armada, sin las que ni puede 
haber seguridad en el orden, ni puede ejercerse la 
potestad coactiva. 

APENDICE. 

26.—Cuantas atribuciones tiene legítimamente 
la sociedad perfecta, caben dentro de los tres pode­
res expuestos. Si alguna se atribuye, que en ellos no 
quepa, es ilegítima. Así cuando se dice que el So­
berano tiene el dominio eminente en los bienes de 
los ciudadanos, entendido como suena, es ordinaria 
y propiamente falso; no pudiendo afirmarse tal do­
minio sino impropiamente, por el derecho de dar 
leyes acerca de los bienes de los particulares en 
cuanto lo exija el fin de la sociedad (19): ó extraor­
dinariamente, en un país recien conquistado y es­
clavizado, en el que se ha reservado el vencedor el 
dominio eminente del suelo, como hicieron muchas 
veces los bárbaros que ocuparon el Imperio Roma­
no (1). 

(1) V.e Soto, de jiiftfitia etjnre lih, VI. Art. 1, Conclu. 1. 
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ARTÍCULO II. 

Potestad ó derechos de la sociedad perfecta 
sobre los extraños. 

27. —Ext raño á la sociedad llamamos al que no 
es miembro de ella. Puede ser extraño en todo, en 
parte, y por cierta abstracción. Total ó absoluto es 
el que por ninguna parte está obligado para con la 
sociedad; extraño parcial es aquél que en parte es­
tá obligado para con la sociedad, y en parte no 
pertenece á ella, como sucede en las sociedades ne­
cesarias, (1) cuando á uno se le separa de la Socie­
dad, sin que por esto deje de estar obligado á volver, 
n i exento del cuidado y poder que tienen los magis­
trados para corregirle. El que al mismo tiempo es 
miembro de dos ó más sociedades, considerándole 
agregado á esta ó aquella, hecha abstracción de las 
demás; por dicha abstracción puede llamársele con 
razón extraño respecto de estas. Empecemos con es­
ta tercera clase, por ser para nosotros la más im­
portante. 

Be la potestad de la sociedad perfecta sobre los 
que solo son extraños por abstracción. 

28. —Las obligaciones que pesan sobre los que 

(1) Nose á impertinente anotar que se llaman socieda­
des necesarias aquellas que son obligatorias bajo pecado; y 
voluntarias aquellas cuya adcripcion no es obligatoria, sino 
libre. Luego la Iglesia de Jesucristo es sociedad necesaria. 
Porque bay tal necesidad de adherirse á ella, que al que fal­
te á esta obligación, le espera el suplicio eterno. 
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son miembros de diversas sociedades no pueden ser 
contradictorias; pero las sociedades á que pertene­
cen pueden hallarse en estado de concordia ó de 
conflicto. Están en concordia, cuando las dos pro­
ceden amigablemente, pudiendo existir y vivir am­
bas sin lucha; y en conflicto, cuando alguna de ellas 
se extralimita i i opone á la otra, no pudiendo existir 
ambas en paz. Examinemos estas dos situaciones, 
para determinar los derechos y deberes de cada so­
ciedad. 

CUESTION I . 

Potestad de la sociedad perfecta sobre aquellos que 
solo por abstracción son extraños, cuando las socie­
dades, á que están obligados, se hallan en concordia. 

29. —Ninguna de estas sociedades debe impedir, ó 
estorbar á las demás; porque el hombre ha de po­
der cumplir todos sus deberes, y los tiene con todas 
(28). Además, el estado de concordia de estas socie­
dades deja á salvo el fin de todas (12) y los medios 
que conducen á dicho fin, como son las acciones hu­
manas. Lo cual prueba que en estado de concordia 
ninguna potestad tienen unas contra otras. 

30. —Prop. De dos sociedades, que constan de 
los mismos miembros, la inferior en órden, que es 
la que protege un bien inferior, <M<?cowo toí servir, 
al ménos negativamente, á la que es superior en or­
den. Se prueba. = Servir negativamente es lo mismo 
que no poner obstáculps extralimitando sus atribu­
ciones, ó impidiendo el fin de la otra sociedad. Esto 
sentado, dos sociedades compuestas de los mismos 
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individuos, son dos obligaciones inherentes á unas 
mismas personas (28); las obligaciones inferiores ce­
den siempre ante las superiores en orden en los i n ­
dividuos; luego también en las sociedades. 

Prop. De dos sociedades, una inferior y otra su­
perior, que constan de los mismos miembros, la in­
ferior, en cuanto es colección de personas que son al 
mismo tiempo miembros de la superior, debe ade­
más servir á esta en todo cuanto exija como ne­
cesario para su fin. Se prueba.—?ovqViQQS miembro 
ó colección de miembros de la sociedad superior; y 
los miembros de cualquiera sociedad están obligados 
á servirle positivamente en lo que exija como nece­
sario para su fin, á ménos que este pertenezca á un 
orden superior á esta misma sociedad. (8, 13). 

P r o p , f L a sociedad super ior en orden debe pres­
tar auxilio á la inferior, en cuanto lo exija el fin 
propio de aquella. Porque este auxilio es medio ne­
cesario; para el fin social, y por consiguiente obli­
gatorio. 

Fuera de este caso no está obligada; porque la 
sociedad superior no está sometida á la inferior, y 
en cuanto no exija su propio fin, no puede tener de­
ber: de otro modo la sociedad inferior tendría so­
metida á la superior, lo cual sería cambiar las no­
ciones. Con otras palabras: todo lo que es inferior 
en orden no puede tener derecho, propiamente di­
cho, para aquello que pertenece á un orden supe­
rior, porque excederla los fmes de su propia natu­
raleza; luego, no siendo por pactos ó concesiones, 
no puede la sociedad inferior atribuirse el cargo ó 
ministerio de la sociedad superior. 

Sl.—rBos sociedades iguales con los mismos aso­
ciados, si existieran, no estarían obligadas una á 
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otra, á no ser por ley de caridad. Porque siendo 
iguales no podrían servir una á otra con verda­
dera y propia obligación jurídica. 

32.—Dedos sociedades coordinadas entre sí, la que 
está subordinada, 1.° debe servir á la principal en 
cuanto conduzca al fin de está; (1) 2.° pero la pr in­
cipal no está obligada á auxiliar á la subordinada, 
sino en cuanto lo exija su propio fin, porque enton­
ces tiene la inferior razón de medio necesario, que 
la principal está obligada á emplear. 3.° Si alguna 
obligación tuviera, nacería de equidad, no de justi­
cia; porque la principal está obligada á procurar el 
bien ageno, cuando la inferior carece de medios pa­
ra obtenerlo. 

Llamamos sociedades coordinadas á las que de 
tal modo están enlazadas, que el fin de una es me­
dio para el fin de la otra. 

Ahora se entenderá mejor cómo la sociedad su­
bordinada está obligada á auxiliar á la principal; 
porque como medio debe por su propia naturaleza 
dirigirse, y auxiliar al fin á que está ordenada. 

Por una razón contraria no está obligada la prin­
cipal para con la subordinada á no exigirlo su 
propio fin; porque la sociedad subordinada, respecto 
de la principal es medio, y de los medios en tanto 
debe cuidarse en cuanto conduzcan al fin, y no de 
otro modo, no siendo por motivos de caridad. 

(1) V.e Sto. Tomás ó ei Autor. — De Regim. Principum 
lib. I , cap. 14 y 15. 
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CUESTION M. 

ESTADO DE CONFLICTO. 

33. —Se hallan en estado de conflicto dos socieda­
des, cuando una no puede persistir en su fin sin im­
pedir el de la otra. Las reglas para definir la potes­
tad, que puede ejercer una sobre otra en tal estado, 
varian según la naturaleza de las sociedades que 
están en conflicto. Estas ó son iguales (pares), ó de­
siguales {impares). La paridad ó disparidad se apre­
cia por el fin. Son pares las que tienen igual fin, y 
por consiguiente la misma naturaleza; como dos na­
ciones independientes: son impares las que tienen 
un fin desigual. Porque la naturaleza de las socie­
dades, según vimos, se determina por el fin ade­
cuado de las mismas (7, I I I ) . Tratarémos primero 
de las sociedades desiguales, y después de las igua­
les. 

34. — Prop. De dos sociedades impares, que 
constan de los mismos miembros, debe prevale­
cer, en caso de conflicto, la que tiene un fin de 
orden más elevado. Se prueba.—De dos ó más obli­
gaciones inherentes al mismo sujeto prevalece la 
que responde á bien más grande, siempre que sean 
opuestas; y ya hemos dicho (28) que dos ó más 
sociedades compuestas de los mismos miembros 
equivalen á dos ó más obligaciones inherentes á un 
mismo sujeto. Debe por consiguiente prevalecer 
la sociedad que tenga un fin más alto, ó lo que es 
lo mismo, aspire á un bien mayor. 

(a) Obj. Puede suceder que venza la sociedad 
que tenga un fin de orden inferior; v. g. si una so-
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ciedad de comediantes ó juglares ejerce su profesión 
cerca del edificio donde se reúnen los hombres de le­
tras. En este caso los juglares no podrán ser expul­
sados por los literatos, aunque el fin de estos sea 
superior al de aquéllos, y por otra parte el estrépito 
impida el estudio, existiendo verdadero conñicto. 

R. I.0 En el caso presente se cambian los tér­
minos de la cuestión, porque no son dos sociedades 
que constan de los mismos individuos. 

2.° Los comediantes prevalecen en tal caso so­
bre los literatos, no como comediantes, sino como 
ciudadanos; pues se escudan con la libertad de 
obrar como obran garantizada por la ley, cuya l i ­
bertad no les pertenece por ser cómicos, sino por ser 
ciudadanos. Por lo tanto no hay un conflicto de dos 
sociedades, una de comediantes y otra de literatos, 
sino entre esta y la misma sociedad civil , cuyo fin 
es mucho más alto que el de la sociedad literaria. 
La objeción por consiguiente, en vez de debilitar, 
confirma y robustece la regla. 

35.—De .aquí se siguen algunos corolarios. 
I . En conflicto una sociedad mayor con un cole­

gio, 6 sociedad menor comprendida en aquélla, la 
mayor debe prevalecer sobre la menor. Para mejor 
comprender esto, debemos exponer el verdadero 
concepto de lo que se entiende por colegio. 

(a) Por colegio se entiende una sociedad ménor 
é imperfecta respecto de otra mayor y perfecta, en 
la cual se contiene; v. g. una sociedad de negocian­
tes dentro de la sociedad civil. De donde se sigue 
que: 

(b) El colegio es parte de la sociedad mayor; tie­
ne por consiguiente un fin del mismo género, al 
cual se ordena como la parte al todo, (6 con la no-



ta); por lo tanto es de un orden inferior el colegio 
respecto de la sociedad mayor. Hemos dicho 1.° que 
el colegio es parte de la sociedad mayor: porque si 
fuera parte de otra sociedad, no podria compararse 
con aquella, sino mediante esta. Sirva de ejemplo 
una sociedad comercial brasileña con la nación Me­
jicana: originado un conflicto entre estas dos so-
sociedades, la nación de Méjico no puede tratar con 
los comerciantes del Brasil como sociedad mercan­
t i l , sino como ciudadanos de aquel Imperio; y por lo 
tanto el conflicto existiría, no entre un colegio y 
una sociedad mayor, sino entre dos sociedades 
iguales. 2.° E l colegio ha de participar de la natu­
raleza de la sociedad mayor, como la parte parti­
cipa necesariamente de la naturaleza del todo. Así, 
una sociedad de negociantes es un colegio respecto 
de la sociedad civil en la que se contiene; porque 
el fin de aquella pertenece á la naturaleza de la so­
ciedad civil , en cuanto esta abraza toda la felicidad 
temporal, de la que el colegio procura una parte. 
3.° El colegio respecto del fin de la sociedad mayor 
debe ser de un orden inferior; porque seria absur­
do que fuera sociedad menor la que tuviera un fin 
de orden más elevado. (7). 

(c) Luego no es colegio la sociedad cuyo fin no 
quepa, sino que exceda los límites de otra sociedad 
perfecta. Ni bastará atender al territorio y su do­
minio para saber cuál de dos sociedades es la per­
fecta ó principal, porque lo principal y dominan­
te es el fin (7, I ) , no el territorio, que es solo un 
medio (7, I . I I . ) 

Ohj. El huésped no puede dominar en territo­
rio ageno, y si la naturaleza de la sociedad y su 
principalidad dependieran del fin, y no del territo­
rio, un extraño dominaría en él. 
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R. Esta dificultad no puede oponerse á nuestra 
tésis; porque siendo unos mismos los miembros, no 
hay extraños. Los mismos son huéspedes y dueños 
del territorio, y por consiguiente pueden usar de él 
para cumplir todos sus deberes. Hay además en tal 
objeción otro sofisma. El que tiene derecho al fin le 
tiene á los medios; luego ese á quien llaman poder 
extraño, no lo es; pues tiene derecho á ejercer so­
bre el territorio la jurisdicción necesaria para con­
seguir su fin social. 

I I . Debe por consiguiente rechazarse como fal­
sa la siguiente regla: E n el conflicto de dos socie­
dades, que constan de los mismos miembros, debe 
prevalecer la que invoque razones de necesidad, 
sobre la que solo tenga á su favor razones de uti­
lidad. 

Porque, si la palabra utilidad significa ausencia 
de necesidad, no puede existir conflicto; y si quiere 
decir necesidad relativa, no debe prevalecer el bien 
inferior, aunque total, sobre el bien superior, aun­
que parcial; porque este es necesario y superior. 

(a). Para que aparezca esto más claro, diremos 
que lo útil puede tomarse en sentidos varios. Pue­
de significar todo lo que es á propósito para conse­
guir un bien, aunque ninguna necesidad haya de 
emplearlo, por existir otros medios tan adecuados 
y eficaces. En tal caso no puede haber conflicto, 
porque no hay verdadera necesidad. Se toma tam­
bién lo útil por aquello que, omitido, no perece to­
do el fin, sino parte de él, ó su perfección: entonces 
con relación á los medios que son de mayor nece­
sidad, pues omitidos perece todo el fin, puede lla ­
marse útil á lo que en sí es verdaderamente nece­
sario. 

6 
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(b) . Las cosas necesarias para la perfección 
de un fin más elevado, errónea é injustamente se 
dicen meramente útiles, y que deben por esta razón 
ser pospuestas, cuando se opongan á un fin total, 
pero de un orden inferior. 

Por ambas partes hay verdadera necesidad; en 
una para obtener la perfección del fin más elevadOj 
en otra para conseguir el fin total inferior en na­
turaleza; pero entre dos bienes, uno más excelente 
que otro, debe ser este pospuesto á aquél (32). 

(c) . La sociedad perfecta puede disolver las 
sociedades menores, ó colegios contenidos en ella, 
para que no sufra aquella ni el más leve daño; lo 
cual ejecuta diariamente la sociedad civil . Y con 
razón; lo uno porque el fin del colegio es de orden 
inferior al de la sociedad ¡jerfecta, lo otro porque el 
colegio no es, respecto de la sociedad, sino cierto au­
xilio para obtener parte del fin social, y por consi­
guiente tiene para aquella razón de medio. ( I . a, b,). 

(d) . Si alguna vez debe prevalecer el colegio 
contra la sociedad perfecta, ó será aparente el con­
flicto, por identificarse el fin del colegio con el de 
la sociedad; ó será por referirse aquél á una socie­
dad más excelente, respecto de la cual tendrá razón 
de medio necesario. 

36. Si se nos pregunta quién decidirá la cues­
tión sobre si es verdadera la necesidad, respondere­
mos que la sociedad superior, oyendo á la inferior. 
La razón es, que no debe la sociedad superior, ni su 
fin y medios, ser juzgados por la inferior. Pero de­
be la superior, para juzgar rectamente, oir las ra­
zones de la inferior; porque es regla que todo juez 
debe oir á los interesados en el juicio. 

37. Dos sociedades iguales, compuestas de los 
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mismos individuos, no pueden concebirse. Porque 
tienen el mismo fin, y por consiguiente la misma 
naturaleza (31); constan de los mismos miembros, 
y por lo tanto tienen el mismo supuesto. Luego no 
se distinguen ni por la naturaleza ni por el núme­
ro. Cuando no todos, sino algunos miembros, perte­
necen á dos sociedades iguales entre sí, como los 
que son miembros de dos naciones independientes, 
llegado el caso de conflicto, y obligados por autori­
dades opuestas á cumplir mandatos encontrados, 
deben optar por una ú otra, puesto que no pueden 
dividirse ó fraccionarse en dos partes. 

I I . 

Potestad ó derechos de la sociedad 'perfecta sobre 
los que en todo ó en parte son extraños. 

38. Dijimos que son extraños m todo los que 
por ninguna parte pertenecen á la sociedad, y por 
consiguiente ningún vínculo los une á ella. En so­
ciedades de este género debe opinarse lo siguiente: 

I . Dos ó más sociedades distintas por naturale­
za, extrañas y absolutamente supremas, no pueden 
concebirse. Llamo absolutamente supremas á las/ 
que bajo todos respectos son tales, y se oponen por 
lo mismo á las que solo son supremas en su orden, 
esto es, con relación á otras sociedades menores 
contenidas en su esfera, pudiendo ser, no obstante, 
inferiores con relación á otras sociedades de un 
orden superior. 

Ahora bien; dos sociedades de naturaleza dis­
tinta, enteramente extrañas entre sí, y absoluta­
mente supremas, no pueden concebirse. Porque se-



ria necesario fingir dos fines absolutamente supre­
mos en el hombre; pues se ha dicho con repetición 
que la naturaleza de las sociedades depende del fin 
de las mismas (1). Dichas sociedades solo pueden 
existir entre aquellas que están contenidas en un 
orden que sea susceptible de admitir diversas agre­
gaciones de hombres, cada una de las cuales aspi­
re al mismo fin; tal es el orden político, cuyo fin es 
procurar la felicidad temporal, que puede obtenerse 
en diferentes sociedades independientes llamadas 
naciones. 

I I . Dichas sociedades extrañas, hallándose en 
estado de concordia, no deben oponer obstáculos 
unas á otras; porque carecerían estos de razón su-
ficiente, por lo mismo que están en armonía. Pero 
no están obligadas á auxiliarse mutuamente por 
estricto derecho; pues como extrañas, ningún vín­
culo las obliga entre sí, á no ser por causa de cari­
dad, en cuanto todas son miembros de la sociedad 
de todos los hombres. 

I I I . E n caso de conflicto debe terminarse en 
bien y utilidad de ambas sociedades, á no ser que 
exija otra cosa un bien de sociedad más alta, como 
la humanidad; porque entonces la sociedad mayor 
vence necesariamente á la menor. (32). 

IV. Si los derechos son dudosos, el conñicto de­
be terminar por mutuo acuerdo; sino por la guerra. 

V. Si hay conflicto entre dos potestades supre­
mas y extrañas, una legítima y otra ilegítima, de­
be prevalecer la primera; pudiendo defenderse la 

(1) V,e Taparelli Saggio Toret. di Diritto Natural n. 6 
y sig. 
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ilegítima mientras dure en ella la buena fe acerca 
de sus pretendidos derechos. 

39. Por lo que toca á los extraños en 'parte, 
deben unas veces participar de la condición de 
aquellos que son miembros de la sociedad, y otras 
de la de los extraños. En cuanto tienen condición 
de miembros están sujetos á las leyes de estos, de 
las que ya hablamos en el artículo primero; y en 
cuanto son extraños siguen la condición y leyes de 
los extraños. Para terminar sus controversias, con­
sidérense las circunstancias particulares del caso, 
y decídase por ellas si han de ser juzgados por las 
leyes de los extraños ó de los miembros de la so­
ciedad llamados suyos. 

SECCION I I . 

NATURALEZA DE LA IGLESIA Y POTESTAD QUE 
SEGUN LA MISMA LE COMPETE. 

40. Nos hemos propuesto encerrar en un solo 
silogismo todo el sistema de la potestad de la Igle­
sia, y hemos demostrado la proposición mayor de 
este silogismo, exponiendo los derechos que toda 
sociedad perfecta tiene sobre los suyos y sobre los 
extraños, haciéndolos derivar de la naturaleza de 
toda sociedad. Los Regalistas, que tanto exageran 
la potestad de la sociedad civil , no pueden dejar de 
admitir dicha proposición, á menos que destruyan 
el ídolo que inciensan. Es más, sino admiten dicha 
proposición, la potestad de la sociedad civil viene 
al suelo ó se disminuye, porque no tiene otro fun­
damento; mientras la Iglesia, apoyada en la divina 
voluntad de Jesucristo, subsistirá y demostrará su 



— 34 — 

potestad, sacando pruebas de esta segunda fuente, 
mucho más noble y firme qne la primera. Vamos á 
demostrar; 1.° que la Iglesia de Jesucristo es socie­
dad perfecta; y 2.° el grado que ocupa con relación 
á otras sociedades. A todo debe preceder la noción 
de Iglesia, de cuyo concepto dichas cuestiones d i ­
manan como corolarios. 

41.—La Iglesia de Cristo es una sociedad de tal 
modo instituida por el mismo Jesucristo, que el fin 
propio de la misma es la obtención de la vida eter­
na, y de tal manera es propio dicho fin, que fuera 
de ella no puede de ningunmodo conseguirse. Esto es 
entre los católicos verdad de fé divina. En esto tienen 
que convenir cuantos Regalistas quieran ser católi­
cos; porque es dogma: si lo niegan, debe cortarse 
toda discusión con ellos; porque no puede cuestio­
narse sobre los derechos de una sociedad, sin reco­
nocer antes su naturaleza, que debe quedar fuera 
de toda controversia. Si no admiten tal concepto de 
la Iglesia, son herejes; si la admiten, es necesario 
confiesen también; 1.° que la Iglesia de Jesucristo 
es sociedad perfecta; 2.° que respecto de otras so­
ciedades es superior en grado y absolutamente su­
prema; porque estas verdades son corolarios de 
aquella definición, como en seguida veremos. 

ARTÍCULO I . 

L a Iglesia de Cristo es sociedad perfecta. 

42.—Sociedad perfecta, dijimos, es aquella que 
es completa, y por lo mismo tiene en sí medios su­
ficientes para obtener su fin (6 y nota). Y es socie­
dad perfecta, no solo la que posee realmente dichos 
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medios, sino también la que los tiene virtuahnente, 
esto es, de modo que pueda reclamarlos de otra so­
ciedad ôv derecho propio, sin que esta tenga facul­
tad de negarlos, ó de dirimir con su juicio el con­
flicto ó la duda. 

43. —Demostremos ahora que la Iglesia de Cristo 
es sociedad perfecta; 1.° atendiendo á su naturale­
za; 2.° á la voluntad del divino Fundador. 

Prop. 1.a La Iglesia de Cristo es sociedad per­
fecta por su naturaleza. 

Se prueba. — La naturaleza de toda sociedad 
se determina por el fin, de tal modo, que un fin su­
premo revela una sociedad suprema también (7. 
I I I ) . Es dogma que la Iglesia de Jesucristo tiene 
por fin el último ó supremo fin del hombre, que 
es la vida eterna (41). Ahora bien, no sería supre­
ma la Iglesia, si se dependiera en la adopción de 
los medios conducentes á su fin de cualquiera otra 
sociedad; luego tiene derecho á dichos medios, ya se 
hallen en su poder ó en poder de otro, porque este 
otro estará obligado á prestarle dichos medios, 

44. Prop. La Iglesia es sociedad perfecta por la 
voluntad de su divino Fundador. 

Por dos caminos puede demostrarse la anterior 
proposición; evidenciando los absurdos de la con­
tradictoria, y aduciendo testimonios positivos en 
su favor. 

Es absurdo afirmar que Jesucristo no quiso 
constituir á la Iglesia como sociedad perfecta; por­
que el divino Fundador no habría provisto á su Igle­
sia de todos los medios necesarios para conseguir 
su fin, que á esto equivale el no hacerla perfecta. 
Y en verdad, si los medios para conseguir el fin de 
la Iglesia pendieran de la sociedad civil; 1.° su exis-
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tencia y administración serian precarias; 2.° su uni­
dad se quebrantaría por la variedad de pareceres 
de los distintos Estados; 3.° no hubiera podido exis­
tir en los tres primeros siglos, n i hoy existiría en 
los países infieles, puesto que dependería en su exis­
tencia de la voluntad de sus enemigos; todo lo cual 
es absurdo. 

45. Sabemos por pruebas positivas que Cristo 
hizo á su Iglesia sociedad perfecta. 

(a) De la Sagrada Escritura consta que Jesucris­
to constituyó en la Iglesia magistrados propios, y 
les dio potestad plena y perfecta con las palabras 
más ámplias. Así habla á Pedro, su Vicario y su­
prema cabeza de la Iglesia (1): — «Tu eres Pedro, 
y sobre esta Piedra edificaré mi Iglesia, y las puer­
tas del infierno no prevalecerán contra ella. Y á tí 
daré las llaves del reino de los cielos. Y todo lo 
que atares sobre la tierra, atado será en los cielos.)) 
Notemos especialmente las palabras todo lo que, será 
atado, será desatado en los cielos: la primera con­
tiene la fórmula de una potestad amplísima, y com­
prende ciertamente todos los medios necesarios pa­
ra conseguir el fin; las otras dos indican que entre 
la potestad de Pedro, y la potestad celestial no me­
dia ninguna otra. Parecidas palabras fueron dichas 
por Jesucristo á todos los Apóstoles (2). 

(b). La tradición, conforme con la Santa Escri­
tura, afirma por los SS. Padres: 1.° que la plenitud 
del principado y potestad para regir la Iglesia está 
en sus propios magistrados, esto es, en los obispos. 

(1) Mateó, XVI , 18,19 y sig. 
(2) Mateo, XVII I , 18. 


